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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N* £ > -2020-MDMM 
a 

LULA Mariano Melgar, (ER 

VISTO: Informe N"0251-2020/GPyP/MDMM, de la Gerencia de 
Presupuesto y Finanzas, sobre Modificación Presupuestal del Nivel Funcional Programático - Mayo; Dictamen 
Legal N*213-2020-GAJ/MDMM de la Gerencia de Asesora Jurídica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local, con personería 

Jurídica de Derecho Público, y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

competencia de conformidad con lo establecido en el artículo 194” de la Constitución Politica, modificado por Ley 

de Reforma Constitucional - Ley N” 27680; y concordante con el articulo Il del Título Preliminar de la Ley 
Orgánica de Municipalidades N* 27972. 

Que, mediante Informe N” 0251-2020/GPyP/MDMMI; de fecha 05 de junio 
del 2020 de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, remite las notas de modificación presupuestal N* 0230, 
0231, 0232, 0233, 0234, 0235, 0237,0238, 0239, 0240, 0241, 0242, 0243, 0244, 0245, 0246, 0247, 0248, 0249, 
0251, 0252, 0253, 0254, 0255, 0257, 0258, 0259, 0260, 0261, 0262, 0263, 0264, 0265, 0266, 0267, 0268, 0269, 

0270, 0271, 0272, 0273, 0275, 0277, 0278, 0279, 0280, 0281, 0282, 0283, 0284, 0285, 0286, 0287, 0288, 0289, 
0290; las cuales previamente han sido regularizadas, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de las metas 
presupuestarias, siendo necesario formalizar la aprobación de las modificaciones presupuestarias indicadas en el 
nivel funcional programático las notas del tipo 3 que se adjuntan al expediente, correspondientes al mes de Mayo 
de 2020. 

Que, mediante Decreto Legislativo N” 1440 - Decreto Legislativo del 

Sistema Nacional de Presupuesto Público, en su Artículo 45% sobre las Modificación presupuestaria nos señala 
que los montos y las finalidades de los créditos presupuestarios contenidos en los Presupuestos del Sector 
Publico sólo podrán ser modificados durante el ejercicio presupuestario, dentro de los límites y con arreglo al 
procedimiento establecido, mediante: a) Modificaciones en el Nivel Institucional; b) Modificaciones en el Nivel 

'- Funcional Programático. 
Que, de acuerdo al articulo 47 inciso 47.1 del Decreto Legislativo N* 1440, 

son modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional Programático que se efectúan dentro del marco del 
Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varlen los créditos 
presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para las productos y proyectos, y que tienen 
implicancia en la estructura funcional y programática compuesta por las categorías presupuestarias que permiten 

visualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal; ello en conformidad con el Articulo 4% del Decreto de 
Urgencia N* 014-2019. 

    

   

BEN Que, asimismo el artículo 47.2 del citado dispositivo legal, Las 
AZ modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y Programático son aprobadas mediante Resolución del 

|Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad. El Titular puede 
/ delegar dicha facultad de aprobación, a través de disposición expresa. 

in Que, al respecto, mediante Resolución de Alcaldía N* 025-2019-MDMM, 
Se 2 de fecha cuatro de enero del 2019, se resuelve en su Articulo Tercero delegar en el Gerente Municipal de la 

Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, las facultades atribuidas del Alcalde, quedando autorizado para las 

siguientes atribuciones: Literal ff “Las facultades en materia presupuestal en cuanto competen las 
responsabilidades del titular del pliego (...)”. 

Que, por otro lado, cabe señalar que la RESOLUCIÓN DIRECTORAL N* 
*003-2019-EF/50.01, que Aprueba la Directiva N* 001-2019- EF/50.01 "Directiva para la Ejecución 

= Presupuestaria”, asi como sus Modelos y Formatos, establece en su artículo 30% las Modificaciones 
> - presupuestarias en el nivel funcional programático, que dice "30.1. Son modificaciones presupuestarias en el 

le «nivel funcional programático, las habilitaciones y anulaciones que varien los créditos presupuestarios aprobados 
y en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) o en el Presupuesto Institucional Modificado (PIM), según sea 

el caso, debiendo formalizarse mensualmente dentro de los diez (10) días calendario siguientes de vencido el 
respectivo mes, mediante Resolución de Alcaldía, a nivel de Pliego, Categoría Presupuestal, Producto y/o 
Proyecto según corresponda, Actividad, Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica del Gasto. 
Las Resoluciones que se emitan, se elaboran de acuerdo al Modelo N* 04/GL. Copia de las citadas Resoluciones 
y anexos deben ser remitidas por la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego, a la 
Municipalidad Provincial a la cual se vinculan geográficamente, a fin de mantener actualizada la información del 
marco presupuestal a nivel provincial (...)' 
  

Que, con Dictamen Legal N*213-2020-GAJ/MDMM; la Gerencia de 
Asesoría Jurídica es de la opinión de Aprobar la formalización de las Modificaciones presupuestarias Tipo 003; 
efectuadas al Nivel Funcional Programático del mes de mayo del 2020 de la Municipalidad Distrital de Mariano 
Melgar — Arequipa.
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Por estos fundamentos y al amparo de la Constitución Política del Perú, 
Decreto Supremos N” 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N* 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, Texto Único Ordenado de la Ley N* 30225 Ley de Contrataciones del 
Estado y Reglamento en uso de las facultades y atribuciones conferidas por el numeral 20 del artículo 20 de la 
Ley Orgánica de Municipalidades — Ley 27972, asi como la delegación de facultades realzada mediante la 
Resolución de Alcaldia N*025 y N*073-2019-MDMM; Dictamen Legal N*213-2020-GAJ/MDMM y estando a lo 
dispuesto por esta Gerencia; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la formalización de las 
Modificaciones Presupuestarias Tipo 003, efectuadas al Nivel Funcional Programático de la Municipalidad 
Distrital de Mariano Melgar — Arequipa, ello conforme a las notas de Modificación Presupuestal N* 0230, 0231, 
0232, 0233, 0234, 0235, 0237,0238, 0239, 0240, 0241, 0242, 0243, 0244, 0245, 0246, 0247, 0248, 0249, 0251, 
0252, 0253, 0254, 0255, 0257, 0258, 0259, 0260, 0261, 0262, 0263, 0264, 0265, 0266, 0267, 0268, 0269, 0270, 
0271, 0272, 0273, 0275, 0277, 0278, 0279, 0280, 0281, 0282, 0283, 0284, 0285, 0286, 0287, 0288, 0289, 0290; 
correspondientes al mes de MAYO de 2020. 

ARTICULO SEGUNDO. — DISPONER que la Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto remita copia de la resolución dentro de los cinco (05) dias de aprobada, a la Municipalidad 
Provincial de Arequipa. 

ARTICULO TERCERO, - NOTIFICAR la presente Resolución a las 
unidades orgánicas competentes para conocimiento y fines. 

A | REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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